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ED ITORI A L

Soluciónase el conflicto del 'Hospital Rosales
A fines del mes próximo anterior , por moti

vos que el público conoce bastante, pues
los órganos de prensa han explicado y
analizado el caso extensamente, se de
claró en el seno del Hospital Rosales un
grave conflicto entre los miembros del
Consejo Directivo y el cuerpo de prac
ticantes. Como resultado de esa des
aveniencia - y sin dar tiempo a que el
Poder Ejecutivo estudiara el problema y
dictara una resolución adecuada-los se
ñores estudiantes de med icina se decla
r aron en huelga y abandonaron el cum
plimiento de sus deberes, creando con
ello una ser ia situación que venía a da
ñar, no al Hospital, precisamente, ni al
Consejo, tampoco, sino a los muchos en
fermos que ahí se refugian en busca de
atenciones médicas que el Estado pro
porciona en forma g ratuita. Esta. cir
cunstancia, bajo todo concepto, hace cen
surable la conducta de los huelguistas,
pues un elemental sentimiento de huma
nidad indicaba no abandonar a su suerte
a los enfermos que, afortunadamente,
han podido sobrevivir, gracias al patrio
tismo y denodado empeño de los faculta
tivos que se han desvelado y desvivido
durante estos últimos días, con una ab
negación digna de todo reconocimiento.

El Consejo Directivo del Hospital, .vísta la
intransigencia y el violento proceder de
los señores practicantes, y deseando ha
cer cualquier sacrificio en favor de los
asilados, cuya situación se iba tornando
más aflictiva de momento en momento,
adoptó la resolución de presentar su re
nuncia ante las supremas autoridades. El
Supremo Gobierno, que está profunda
mente satisfecho de la labor desarrolla
da por ese organismo, no hubiera queri
do aceptar la dimisión, pero debido al ca
rácter irrevocable con que ésta fue inter
puesta, asi como por las razones qu e en
ella se alegan, ha tenido que avenirse a
la fi rme deter minaci ón de los dimitentes.

Dicho lo anter ior, el Poder Ejecutivo desea
expresar por nuestrc med io, y asi lo hace
hoy con franca sinceridad, que lamenta
muy deveras el retiro de qu ienes han

trabajado con denodado esfuerzo, con
patriotismo y desinterés porque nuestro
primer instituto de beneficencia popular
llenara una función cierta y altamente
provechosa en favor de las clases menes
terosas de la nación, al tiempo que reco
noce la inteligente gestión realizada en el
sentido de introducir importantes mejo
ras en la organización de los servicios,
así como racionales medidas de discipli
na en el engranaje administrativo.

Aún cuando a última hora se ha dispuesto
volver, en ciertos aspectos, a la organiza
ción anterior a las refor mas de lo. de
agosto de 1932 y 3 de marzo del año en
curso, esto es, que el Hospital será regido
por un Director, como jefe superior, y un
Administrador, se tiene el propósito de
aprovechar muchas de las normas que
estableció el Consejo que ahora dimite,
pr incipalmente en lo que se refiere al r es
peto, orden y discipl ina que deben obse r
var dentro del establecimiento los seño
res estudiantes. Se procurará, asimismo,
introducir algunas reformas reglamen
tarias, a fin de que los pacientes no sigan
permaneciendo expuestos al capricho ni
a la intransigencia de un grupo determi
nado, sino que los empleados y otros ser
vidores del centro-médicos, practican
tes, enfermeros, etc.,-tengan sus obli
gaciones clara y minuciosamente deter
minadas y asuman las necesarias respon
sabilidades caso:> de abandono del servi
cio. Para obrar de ese modo 'aebe tenerse
en cuenta esta razón poderosísima. la vi
da de los asilados no puede estar expues
ta al espíritu personalista y levantisco de
nadie; la existencia de los enfermos no
puede ser juguete de ninguno, sino una
cosa sagrada que los poderes públicos de
fenderán con energía y con noble senti
do de responsabilidad.

De esta manera, el conflicto del Hospital Ro
sales se ha soluci-onad o, y el Supremo Go
bierno sabrá ap rovechar esta circuns
tancia pa ra poner remedio a futuros in
cidentes similares en que la disciplina se
r elaja sin provecho y en que seres ino
centes y urgidos de cuidado, tienen que
soportar daños directos e irreparables.
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EL lHERCADü DE CAFE EN SAN FRANCISCO

El café salvadoreño, lavado, de primera, por libra. . ha subido ±de centavo durante los
últimos dfas.s-Los precios en general han alcanzado el punto máximo del año

Marzo
Mayo
Julio

8.00
8.22

Cerró.
8.23
8.28
8.33

7.97 7.99
8.15 8.18
café en San

8.00
8.18

8.00
8.25

8.00
8.18

Septiembre
Diciembre

4 de agosto : Sigue el mercado de café muy quieto,
con el café Santos abriendo el día al mismo pre
cio, y cerrando de 2 a 6 puntos más bajo, con
una venta de 2,000 sacos. El Río No. 7 abrió sin
cambiar , y cerró de 1 a 2 puntos más bajo, con
una venta de 1,000 sacos. Las cot izaciones de
hoy son las siguientes :

Abrió Alto Bajo
Marzo 8.20

. Mayo 8.32
Julio 8.25
Septiembre 7.95 7.99
Diciembre 8.15 8.16
Los precios en centavos por libra del

. Francisco, son los siguientes:
Medellín, 12Y2C; Manizales, 11 3/4 , grano duro,

Costa Rica, 14c; grano duro , Guatemala, 14c;
grano duro- Méxicano, 14c; lavado de primera
de El Salvador, 12c; buen café lavado de Gua
temala, 111!:Jc; Borb ón de Guatemala, 10 3/4c ;
sin lavar de Nicaragua, 10c; lavado Robusta,
9%c; y Santos 4s., 9 3/4 centavos.

Verá usted que les precios del café han subido al
go; el café de El Salvador ha ganado 1/4 de cen
tavo, y algunos de los otros han ganado hasta
medio centavo, alcanzando así los precios más
altos del año.

El señor Cónsul de El Salvador en San Francisco,
Californ ia, ha enviado a la Secretaría de Rela
ciones Exteriores , el informe de las cotizaciones
del café en aquel mercado, siendo de notarse
que los precios por libra han tendido a una alza
durante las más recientes fluctuaciones,

Para conocimiento de nuestros lectores interesa
dos en este géner o de informaciones, insertamos
a continuación la parte esencial del informe del
señor Cónsul:

2 de agosto: El mercado estuvo muy quieto . San
tos abrió sin cambio alguno, v cerró de 4 a 7
puntos más alto, con una venta de 3,000 sacos.
Las cotizaciones :

Abrió Alto Bajo Cerró.
Marzo 8.16 8.20 8.20 8.21
Mayo 8.25 8.24 8.20 8.26
Julio 8.29
Septiembre 7.90 7.94
Diciembre 8.07 8.14 8.10 8.14

3 de agosto : Sigue muy quieto el mercado. Santos
abrió de 4 a 7 más alto, y cerró de 6 a 10 más al
to. Río No. 7 abrió de 3 a 5 más alto, y cerró lo.
mismo. Las cotizaciones son las síguientes :

Abrió Alto Bajo Cerró.
8.26 8.26 8.25 8.27
8.33 8.37 8.30 8.34
8.36 8.35

Los Alcaldes Municipales y el Impuesto de Vialidad
La Dirección General de Contribuciones pide ayuda a los Gobernadores
departamentales, para hacer que algunos ·Alcaldes activen el cobro de
las contribuciones, pues se muestran indiferentes a los intereses del fisco

Desde los comienzos de este año nos venimos ocu
pando en las columnas de este órgano, de la im
periosa necesidad que existe de que todos los
asociados, tanto salvadoreños como extranjeros,
cumplan con el deber de pagar al Fisco sus res
pectivas cuotas del Impuesto de Vialidad, pues
urge de todas veras que el Supremo Gobierno
cuente con los fondos necesarios para hacer
frente a los cuantiosos gastos por construcción
y mantenimiento de nuestras vías de comuní
cación.

A este respecto, son las Municipalidades de la Re
pública, las directamente comprometidas, legal
y moralmente, a poner de su parte toda la ener
gía y activídad posibles, a fin de hacer positiva
mente efectivo el cobro de tales contribuciones,
ya que según la ley misma, no se dispone de
otro medio mejor señalado con tal objeto. Des
graciadamente, hay muchas poblaciones donde
las autoridades edilicias no han hecho gran co
sa por la recaudación de los fondos de Vialidad,
ocasionand o con esa negligencia un gravísimo
daño al movimiento rentístico de la nación y a
las oficinas encargadas del control de las con
tr íbuciqnes directas, pues al pesado trabajo que

su propio funcionamiento les proporciona, de
ben agregar otras molestias para hacer que las
autoridades locales se interesen por hacer efecti
vo el cobro entre sus vecinos .

Si todos los Alcaldes Municipales se hicieran cargo
de la gran importancia de hacer valer los dere
chos del Estado; si recapacitaran a conciencia
sobre lo que significa para el Gobierno el hecho
de que no se cobren los impuestos,-pues hay
serios compromisos que se deben atender con
urgencia,- estamos seguros de que muy otra
sería la actitud de los ciudadanos Alcaldes.
Pero,---con honrosas excepciones, naturalmen
te ,-hay todavía quienes, entre estas autorida
des, no parecen haberse dado cuenta de la real y
verdadera situación económica del Gobierno, y
de lo mucho que se pierde con el grave ento r peci
miento que se sufre , cuando las autoridades en
cargadas de hacer efectivos los impuestos, rele
gan sus obligaciones a una inactividad descon
soladora.

Ha llegado a hacerse tan noteria la indolencia de
parte de algunos Alcaldes Municipales, que la
Dirección Gener al de Contribuciones se ha visto.
en el casg de pedir ayuda a las autoridades de-
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'Partamentales, para ver si así es posible infiltrar
.alg ún interés o entusiasmo en el ánimo de los
referidos funcionarios, con respecto al cobro del
impuesto de Vialidad correspondiente al año en
curso. En efecto, aquella Dirección General,
hizo llegar a manos de los catorce Gobernadores
Políticos de la República, una nota especial ha
ciéndoles presente su queja al respecto.

Corno resultado inmediato de tal apelación, el señor
Cobemador de este departamento, con fecha 31
.de j ulio retropróximo, giró a los Alcaldes Munici
pales de su comprensión, la siguiente circular :

:El señor Director General de Contribuciones ha
presentado ante esta Gobernación Política, a
tenta excitat iva en el sentido de activar, por
medio de los Alcaldes Municipales de este depar
tamento, la recaudación del Impuesto de Viali
dad, Series B. C. y D. del año en curso. .

Dicho funcionario se ha visto obligado a solicitar el
concurso de esta oficina debido a que de parte de
los señores .Alcaldes Municipales, no ha habido
la actividad ni el cuidado indispensables para
el cobro y recaudación de esos fondos.

En tal vir tud el suscrito se permite girar, para su
exacto cumplimiento, las instrucciones siguien
tes:

.:a)- Publicar un bando en esa población llamando a
los contribuyentes, a fin de que en todo el mes
de agosto entrante, ocurran a cancelar sus ma
trículas, conminándolos con las penas regales
para la mayor efectividad de la convo:eatoria ;

b)- Citar por medio de los Cemisionados Canto
nales a los contr ibuyentes domiciliados en las
aldeas, caseríos y cantones de esa jurisdicción;

c)-Entenderse direc tamente esa Alcaldía con los
Jefes de Oficinas, Casas Comerciales, Talleres,
Fábricas y Patronos de Fincas a efecto de que
éstos retengan y enteren, a la mayor brevedad,
por cuenta de sus empleados, el impuesto que les
corresponde pagar, tal como lo dispone el Arl
90. de la Ley de Vialidad ;

d)-Hacer, por duplicado, el informe decenal que
envía esa Alcaldía Municipal a la Dirección Ge
neral de Contribuciones, y remitir ese duplicado.
a esta Gobernación con el objeto de hacer facti
ble el control del cumplimiento de las presentes
instrucciones, en las que solamente se ha toma
do en cuenta el interés público;

e)-Para mejor resultado del control, por parte de
esta Gobernación, se servírá envíar al suscrito,
en el menor tiempo posible, una lista por series
de los contribuyentes de esa jurisdicción, seña
lando al margen en una forma especial y clara,
a aquellos que ya estuvieren solventes con el
Fisco-por cancelación de sus boletas-matrícu
las.

Esperando el acuse recibo correspondiente, queda
su atento y seguro ser vidor,

Ene:eón J . Paredes,
Gobernador Departamental.

.A CT IV iDADES DE LA COMISION AZUCARERA

'Se denegó una solicitud sobre que se permita. el aumento de la cuota de venta para
<el año en curso.-EI señor de Sola rebaja a un dos por ciento el tipo de interés que

cobra en sus cuentas corrientes con diversos productores de azúcar

.La Comisión de Defensa de la Industria Azucarera,
continúa desenvolviendo sus actividades en be
neficio de la producción y del precio del artícu
lo tomando para ello las medidas más provecho
sas. Para información de aquellos de nuestros
lectores dedicados a la producción del azúcar,
insertamos a continuación las disposiciones a
cordadas en la sesión que se celebró el 28 de ju
lio retropróximo, en el despacho del señor Sub-
secretario de Agricultura. .

La Secretaría di ó lectura a la correspondencia re
cibida, como sigue : tres solicitudes de permisos
globales para la importación de dulces extran
jeros durante el año, suscritas por Srs. Luis
Charlaix, de San Miguel, Librería Universal y
Carlos G. Dreyfus, de esta ciudad. Una nota
del Subdirector General de Contr ibuciones, en
que transcribe un telegrama del delegado de la
aduana en Pasaquina, dando cuenta del deco
miso de cierta cant idad de azúcar de origen ni
caragüense. Una comunicación de don Herbert
de Sola, en que manifiesta que, accediendo a la
excitativa de la Comisión de Defensa, ha resuel
to rebajar en un dos por ciento el tipo de interés
que él cobra en sus operaciones de cuenta co
rriente con los diversos productores de azúcar.
Una nota de los señores Vidrí Hermanos & Cía.,
en que solicitan permiso para resembrar treinta
manzanas de caña . Otra de los mismos señores
en que reiteran en solicitud ante rior para que
se les señale, para el año próximo, una cuota
mayor de venta que la que actualmente t ienen
asignada. Otra de los señores Jorge Meléndez

e Hijos & Cía., en la cual informan haber ven
dido a don H. de Sola, la cantidad de veintiséis
mil ciento cuarenta y siete quintales de azúcar,
parte de sus cosechas pasadas y parte de la ve
nidera. Una de don Salvador López R., en que
informa que pedirá al exterior seis mil sacos de
yute vacíos, para azúcar, y cien quintales de
cal. Otra de los señores Cristina K. v. de Vila
nova e hijos, con la cual acompañan para su
aprobación, un pedido de veinticuatro pies de
tela de cobre para centrífuga. Otra de los seño
res Letona, Quiñónez & Cía., con' la cual acom
pañan, para su aprobación, dos pedidos de tela
de cobre para camisas de centrífuga y tubos y
anillos para calderas.

Se acordó conceder los permisos globales para la
importación de dulces, solicitados por los seño
res Charlaix, Dreyfus y Librería Universal, con
las restricciones de los casos precedentes.

Asimismo se acordó hacer presente a don H. de So
la, por medio de la Secretaría, el agradecímien
to de la Comisión por la deferente acogida que
él diera a la excitativa de rebaja del tipo de in
terés en sus cuentas corrientes.

En la solicitud de los señores Vidrí Hermanos &
Cía., para resembrar 30 manzanas de caña, se
acordó de conformidad.

En la solicitud de los mismos señores Vidrí, para
que se les aumente la cuota de venta que les ha .
sido asignada para el corriente año, se acordó
contestarles que la Comisión lamenta no poder
acceder a sus pretensiones, debido a que no
existe fundamento legal para ello; pero que, si
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posteriormente se practicase una revisión de las
cuotas, ella tendrá presente las razones expues
tas por los ocurrentes.

Se acordó conceder los permisos solicitados por los
señores Cristina K. v. de Vilanova e hijos, y Le-

tona, Quiñónez & Cía., pará importar del exte
rior los primeros veinticuatro pies de tela de,
cobre para centrífuga; y los segundos, dos pe
didos de tela de cobre para lo mismo, y tubos Y:
anillo para calderas. .

Noticiario de Instrucción
Pública

Proyecto de Ley Orgánica del Ramo.
Prepárase una nueva Ley de Penas y

Castigos. más justa y edificante.-EI
Escalafon de Profesores

Trabajos mineros en Oriente Reconstrucción nacional:
Una oportunidad que habrán de
aprovechar muchos desocupado~

FARMACIAS DE TURNO

AVISO AL PUBLICO

(De "Heraldo de Sonsonate").

Para la presente serna na:
.Reforma., -Cuscatlán-, -Santa Teresa'

y -Santa Lucía-

maestros se basará en la antigüe-
dad de sus servicios, sino, además, TELEGRAMAS REZAGADOS
se tomarán muy en cuenta los fac- í
tores de capacidad, conducta y vo- I Oficina Central.-Domicilio ig
cación a la enseñanza. norado: Francisco Benites R_

Entre los miembros del mofe- Blanca Bermúdes, José Barrien
sorado salvadoreño hay mucho in- tos L., Ana de Martínez, Donato
terés porque e! Escalafón de refe- Jiménez.
rencia se ponga en vigor cuanto Ausentes: Simón Alvarenga,
antes, conociendo las grandes ven- Gramfil D. Drisko, Antonio Alva
tajas q' para todos traerá consigo. rez Vidaurre.

LA HONORABLE CORPORA
CION MUNICIPAL está viva
mente interesada en dar al públi
co un servicio eficiente en todas
las dependencias de su cargo, a fin
de que los interesados no sufran
demoras en sus solicitudes. En
consecuencia se ruega a todas a
quellas , personas que por algún
motivo tengan que tocar con las
distintas Oficinas, en demanda de
algún asunto, dar aviso inmediata
mente al señor Alcalde de cual
quier defecto o irregularidad que
observen en ellas, seguros de que
tales anomalías serán remediadas
en el acto.

La Corporación Municipal.

Como es sabido, el profesorado
residente en la capital, eligió en
días pasados una comisión de ele
mentos magistériales de reconoci
da competencia a fin de que hicie
ra el estudio y preparación de un
Proyecto de Ley Orgánica de Ins
trucción Pública, para ser someti
do a la consideración del Poder E
jecutivo en su oportunidad.

La Comisión en referencia ha
concluído ya este importante tra
bajo, y posiblemente 10' pondrá en
manos del señor Subsecretario del
Ramo, de hoya mañana. La nueva
Ley a que nos referimos está ba
sada en las prescripciones de todas
las leyes vigentes de esa materia,
y comprende, sin excepción, los
múltiples aspectos de la enseñan
za que se imparte actualmente en
el país. .

Este es uno de los más impor
tantes asuntos que tendrá por con
siderar la Secretaría de Instruc
ción Pública en los próximos días.

• Las Secciones de Inspección
Técnica y de Asistencia Escolar
del mismo Ministerio, están espe
cialmente ocupadas en revisar y
estudiar la antigua Ley de Penas
y Castigos, con objeto de hacerle
modificaciones importantes que la

'dejarán en un estado mucho más
acorde con las altas finalidades
morigeradoras y de depuración or
gánica del magisterio, -bas ándolas
en las más modernas y humanas
orientaciones pedagógicas.

Un punto esencial en la revisión
de la Ley de referencia, consiste
en hacer desaparecer de su Cuer
po, ciertas disposiciones que no es
tán de acuerdo con la Constitución
de la República, pues, nada menos,
'hay en ella algunas medidas, como
la inhabilidad absoluta o sus
pensión de ejercicio profesional,
Que traspasan los límites de los
derechos constitucionales.

• La Sección de Inspección Téc
nica, tíene ya bastante avanzados
los trabajos del Escalafón de Pro
fesores de la República, importan
tisimo registro q' ha venido elabo
rando con esmero y cuidado y por
medio del cual se impartirá una
justicia más seg-ura entre el P3r
sonal docente al servicio del Esta
do, ya que la clasificación de los
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